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Resumen

La “política pública para la garantía plena de los derechos de las personas

LGBT” y sobre identidades de género y orientaciones sexuales en el Distri-

to Capital lleva casi 12 años en implementación. Después de su formalización,

ha sido implementada durante las cuatro administraciones distritales que

han gobernado desde entonces. Durante este periodo, se ha materializado a

través de programas que han tenido por objetivo general “garantizar el

ejercicio pleno de derechos de las personas de los sectores LGBT como

parte de la producción, gestión social y bienestar colectivo de la

ciudad”(Concejo de Bogotá, 2009, p. 2); esto, por medio del desarrollo de

cuatro procesos estratégicos: i) el fortalecimiento institucional en los nive-

les distritales y locales; ii) la corresponsabilidad en el ejercicio de derechos;

iii) la comunicación y educación para el cambio cultural; y iv) la producción

y aplicación de conocimientos y saberes (Acuerdo 371, 2009).

Este documento analiza los factores que llevaron a su adopción en Bogotá,

presenta algunos de sus principales logros y ofrece recomendaciones para su

fortalecimiento.

Para el análisis se recurre a la aplicación del enfoque de las corrientes múlti-

ples como modelo teórico principal; este enfoque se concentra en entender

las dinámicas y procesos políticos que, en distintos niveles y ocurriendo de

manera independiente y paralela, han logrado confluir en un momento

específico (ventana de oportunidad) para posicionar a la política como una

alternativa institucional viable a partir de la acción de unos emprendedores

de política (Zahariadis, 2010). Con el fin de hacer un balance sobre las

acciones conjuntas y para tener en cuenta cómo los imaginarios culturales y

colectivos sobre la comunidad han afectado su incidencia, el análisis se



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  5 9  /  2 0 2 41 2

complementa con el marco de las coaliciones promotoras (Sabatier y Weible,

2010) y el marco de la construcción social y diseño de políticas (Ingram et al.,

2010).

Palabras clave: políticas públicas, LGBTIQA+, construcción social, iden-

tidad de género, orientación sexual

Abstract

The “public policy for the full guarantee of the rights of LGBT people”and

on gender identities and sexual orientations in the Capital District has been

implemented for almost 12 years. After its formalization, it has been

implemented during the four district administrations that have governed.

During this period, it has materialized through programs that have had the

general objective of  “guaranteeing the full exercise of the rights of people

from the LGBT sectors as part of the production, social management and

collective well-being of the city” (Concejo de Bogotá,  2009, p. 2); through

four strategic processes: i) institutional strengthening at the district and

local levels; ii) co-responsibility in the exercise of rights; iii) communication

and education for cultural change; and iv) the production and application

of knowledge (Acuerdo 371, 2009).

This document analyzes the factors that led to its adoption in Bogotá,

presents some of its main achievements, and offers recommendations for its

strengthening.

For the analysis, the application of the multiple currents approach is used as

the main theoretical model. This approach focuses on understanding the

political dynamics and processes that, at different levels and occurring
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independently and in parallel, have managed to come together at a specific

moment (window of opportunity) to position politics as a viable institutional

alternative based on the action of some political entrepreneurs (Zahariadis,

2010). In order to take stock of joint actions and to take into account how

cultural and collective imaginaries about the community have affected

their impact, the analysis is complemented by the framework of promoting

coalitions (Sabatier y Weible, 2010) and the social construction framework

and policy design (Ingram et al. 2010).

Keywords: public policies, LGBTIQA+, social construction, gender identity,

sexual orientation

RECEPCIÓN: 30 DE NOVIEMBRE DE 2022/ACEPTACIÓN: 3 DE MAYO DE 2023

Este ejercicio de análisis busca re-
flexionar sobre la continuidad de la

política pública para la garantía plena de los derechos de las perso-
nas LGBT en tres dimensiones: la dinámica política e institucional;
la evolución de los actores involucrados, sus interacciones y capa-
cidad de incidencia sobre la política y sus resultados; y el impacto
transformador que ha tenido en términos de bienestar para la po-
blación LGBTIQA+ en la ciudad.

Este análisis se realiza a través de tres marcos analíticos que, a
su modo, permiten abarcar los procesos políticos e institucionales
de la política en cuestión desde dinámicas cambiantes y conflicti-
vas; estos marcos permiten entender lo político en un sentido

Base metodológica
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amplio e incluir estratégicamente en el análisis las relaciones entre
los actores y las maneras como se posicionan las prioridades en la
agenda pública a partir de interacciones de poder (Gómez, 2019),
tomando distancia de posibles perspectivas cíclicas, lineales o fuer-
temente reglamentadas.

El primer enfoque es el de las corrientes múltiples, que permite
entender cuáles fueron las dinámicas y procesos políticos que, en
distintos niveles (las tres corrientes: problemas, política y política pú-
blica) y ocurriendo de manera independiente y paralela, lograron
confluir en un momento o acontecimiento específico (ventana de
oportunidad) para posicionarse como alternativa institucional de
política pública, a partir de la acción de unos emprendedores de
política (Zahariadis, 2010). Para el caso de la política LGBTIQA+,
la flexibilidad y la lógica de racionalidad no-lineal que propone
este enfoque resulta útil para identificar cómo fue posible que una
reivindicación de una minoría cultural subalterna y
contrahegemónica lograra posicionarse como una política estruc-
tural, sin fecha de caducidad y con la obligación de ser incorpora-
da transversalmente en las políticas sectoriales de los gobiernos de
turno.

Si bien el documento se estructura según este enfoque, las re-
flexiones sobre la concepción, formulación y adopción se comple-
mentan con otros dos modelos teóricos: el marco de las coaliciones
promotoras y el marco de la construcción social y diseño de políti-
cas. El marco de las coaliciones promotoras permite identificar el
conjunto de actores estratégicos que lograron actuar de manera
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conjunta y estratégica para posicionar y hacer viable la política
(Sabatier y Weible, 2010), contribuyendo a profundizar las posibili-
dades de análisis de la evolución de las creencias de diversas élites
políticas en las diversas instituciones locales durante los años de
implementación de la política (Concejo de Bogotá, secretarías
distritales, etc.) y qué condiciones permitieron el aprendizaje orien-
tado a las políticas LGTBIQA+ entre las coaliciones promotoras
de las mismas (Sabatier y Weible, 2010).

Por su parte, el marco de la construcción social y diseño de políti-
cas permite llevar a cabo un análisis a profundidad acerca de cómo
los imaginarios culturales y colectivos sobre la comunidad LGBTIQA+
afectaron su nivel de incidencia política en cada una de las fases de
la política (Ingram et al., 2010), teniendo en cuenta factores como
su reputación, imagen y posición social. También permite identificar
las consecuencias sociales del diseño de las políticas relativas tanto
al bienestar material, como a la reputación social y la percepción de
la relación entre el gobierno y la población objetivo.

En este sentido, el enfoque de construcción social y diseño de
políticas será muy importante dentro del contexto de la política ya
que la población objetivo es sujeto de prototipos e imaginarios que
afectan la forma como se configuran sus relaciones de poder con el
gobierno y la sociedad civil. Por esto, se aborda el presente marco
desde las siguientes premisas:
• Analizar: ¿cómo la política ha afectado al grupo objetivo y sus
relaciones con los demás actores, teniendo en cuenta su clasifica-
ción (privilegiados contendientes, dependientes o desviados)? y
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¿cuáles son los tratamientos de los que la población es objeto a
partir de esta clasificación?
• ¿Cuáles son las relaciones entre pertenecer a ese grupo y la forma
como se refuerzan los prototipos durante el diseño e implementación
de la política? y ¿cómo su construcción social, positiva o negativa,
afecta su situación de necesidad o desventaja?
• Usar el enfoque para generar un escenario predictor de los efec-
tos de la implementación de la política y hacer una comparación
con los efectos reales que se identifiquen.

En los años previos a la
formalización de la polí-
tica pública mediante el

Acuerdo 371 de 2009, la acción política del movimiento LGBTIQA+
fue determinante para la concepción, la formulación y la adopción
de la política pública en Bogotá. El rol político jugado por organiza-
ciones, colectivos y activistas fue definitivo para consolidarla como
el resultado de un “esfuerzo histórico de mujeres y de hombres”
que han trabajado por los derechos de las personas LGBTIQA+ en
la ciudad (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2008). Debido a la particu-
laridad de los roles del colectivo —tanto de emprendedores como
de población objetivo de la política— se hará un análisis de su
influencia y, posteriormente, se describirán algunos otros actores
que han desempeñado un rol importante en su formulación,
implementación y evolución.

Los emprendedores de la política: el
movimiento LGBTIQA+ de Bogotá
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La población LGBTIQA+ ha sido objeto de distintas situacio-
nes y condiciones históricas de discriminación y exclusión. Ante-
riormente, su nivel de poder político era nulo, especialmente por la
existencia de una cultura y opinión pública dominante que consi-
deraba que estas personas no eran dignas de los mismos derechos
que los demás; constantemente recibían violaciones en contra de
su integridad, no tenían garantías ni interés por parte del Estado
en asegurar sus condiciones mínimas de vida y derechos, hasta el
punto en que se llegaron a generar dinámicas sociales aceptadas y
normalizadas que, desde lo público y lo privado, castigaban su orien-
tación sexual y/o identidad de género cuando esta no correspondía
con el modelo heteronormativo. Por esta razón, podían considerar-
se, dentro de la clasificación propuesta por
Ingram et al. (2010), como “desviados”6.

Sin embargo, a partir del episodio de
Stonewall en Nueva York (28 de junio de
1969) y los procesos de movilización y organización colectiva que
se desplegaron como consecuencia, la población ha venido cam-
biando su nivel de incidencia política, modificando su caracteriza-
ción dentro del marco de construcción social y diseño de las políticas
de Ingram et al. (2010), a la de “dependien-
tes”7, debido al reconocimiento de su histo-
ria de exclusión y de sus necesidades de
reparación y atención diferenciada. Es im-
portante resaltar que este reconocimiento, en distintos contextos,
ha sido el resultado de esfuerzos civiles y legislativos liderados por

6 “Carecen tanto de poder político como de construc-
ciones sociales positivas y tienden a recibir un porcen-
taje desproporcionado de cargas y sanciones” (Ingram
et al., 2010, p. 110).

7 “Gozan de una construcción positiva como
merecedores, al menos en términos de compasión y
piedad” (p.110).



L A  V E N T A N A ,  N Ú M .  5 9  /  2 0 2 41 8

el mismo movimiento LGBTIQA+. En Colombia, estos procesos de
movilización y organización colectiva (acciones de tutela,
movilizaciones, protestas, participación por voto popular, expresio-
nes artísticas y deportivas, espacios en medios de comunicación)
han llevado a generar cambios a nivel legislativo nacional (en la
constitución de 1991 se reconoce el Estado Social de derecho),
distrital (a partir de la formulación de la política pública distrital
en 2009, que se ha materializado en planes y programas públicos
desde entonces), social y cultural (la percepción de la población
civil ha cambiado y se han llevado distintas acciones civiles y esta-
tales para promover la pedagogía de la igualdad y el respeto por la
diversidad).

Así mismo, los sectores LGBTIQA+ han aumentado su inci-
dencia, obteniendo representación política a través de colectivos
organizados en la sociedad civil, las entidades distritales y los espa-
cios académicos desde donde, cada vez más, se ejercen acciones
enfocadas en la atención diferenciada, la construcción de memo-
ria histórica, el reconocimiento de la verdad, justicia, reparación y
garantía de no repetición; sin embargo, la población aún es objeto
de discriminación, exclusión y violencia, lo cual ha sido alentado
por algunos actores privilegiados (partidos políticos, iglesias, fuer-
zas armadas, entre otros) que se oponen a la política y ha sido exa-
cerbado por un conflicto armado que ha aumentado sus condiciones
de vulnerabilidad, desigualdad y desamparo por parte del Estado
en varios territorios del país (en Colombia, los homicidios entre
2012 y 2015 por prejuicio más recurrentes de las víctimas
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LGBTIQA+, fueron de 9 defensores de DDHH) (Colombia Diver-
sa, 2015). Esta oposición a la política y a los derechos de la pobla-
ción, a través de discursos esencialistas que desconocen su contexto
y demandas específicas, ha representado una gran dificultad en
términos de impacto y de implementación.

En este contexto, las principales iniciativas y movimientos sociales
LGBTIQA+8 se han consolidado como agen-
tes de cambio con objetivos comunes, estabi-
lidad organizativa y voluntad política, a través
de acciones de integración simbólica con dis-
tintas formas de organización y acción (Cari-
be Afirmativo, 2014). Algunas de las
principales iniciativas LGBTIQA+ que se han gestado son “Planeta
Paz”, donde, en un contexto de construcción de paz, se articulan las
agendas de distintos movimientos sociales (campesinos, afro, mujeres,
indígenas, LGBTIQA+); la Alianza por el Reconocimiento de la Ciu-
dadanía Plena de las Personas LGBT y con Identidades de Género y
Sexualidades No Normativas; y la marcha del Orgullo gay.

Adicionalmente, es importante resaltar el esfuerzo realizado por
personas que, aprovechando su rol y lugar de acción en el momento,
incidieron de manera determinante en el logro de la política como
Camila Esguerra, desde la unidad apoyo normativo de Carlos Vicente
de Roux, Manuel Rodríguez, desde el Instituto Distrital de Cultura y
Turismo9, Jeisson Alanis Bello, Carlos Marín,
Mónica Poveda, Elenis Rodríguez, Charlotte
Callejas y el concejal Carlos Vicente de Roux.

8 Los movimientos sociales han sido muy importantes ya
que son agentes de cambio con objetivos comunes, esta-
bilidad organizativa y voluntad política, a través de ac-
ciones de integración simbólica con distintas formas de
organización y acción (Caribe Afirmativo, 2014). Algu-
nos de los principales colectivos LGBTIQ+ en Colombia
son: Equiláteros, el Triángulo Negro, Polo de Rosa, GAIA
Internacional, el Colectivo Lésbico y Colombia Diversa.

9Quienes, además, brindaron información de soporte y
refuerzo, a través de entrevistas, para este ejercicio de
análisis.
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Los actores, movimientos e iniciativas del colectivo se han abierto
un espacio dentro de los partidos políticos, quienes juegan también
un papel muy importante en la legitimación de sus luchas. Dentro
de los principales partidos con incidencia en la política se tienen el
Polo Democrático, la Unión Patriótica y el Partido verde, los cuales
han logrado institucionalizar acciones para garantizar los derechos
de la población LGBTIQA+; mientras tanto, otros partidos como
el Liberal, MIRA, Opción Ciudadana y de la U, aunque no inclu-
yen a la población LGBTIQA+ en sus estatutos, han llevado a
cabo acciones y proyectos de ley focalizados en ella; y, por último,
otros partidos como el Conservador, Centro Democrático y Cambio
Radical, no incluyen a esta población en sus intereses, así mismo,
tienen militantes que se han opuesto abiertamente a sus derechos,
tales como Vivian Morales y Alejandro Ordoñez, entre otros (Cari-
be Afirmativo, 2014).

En cuanto al sector público distrital se tienen actores promoto-
res como la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Secretaría de Planeación
Distrital, la Secretaría de Integración Social, la Dirección de Di-
versidad Sexual, la Subdirección LGBT, el Instituto Distrital de la
Participación y Acción Comunal - IDPAC, los Centros Comunita-
rios LGBTI en Bosa, Mártires y Chapinero, el Consejo Consultivo
LGBT, la Mesa Interinstitucional de Diversidad Sexual-MIDS y
las mesas locales de Política Pública LGBTI, que han ejercido el
liderazgo en la creación de espacios de participación, especialmen-
te durante las alcaldías de Luis Eduardo Garzón, Samuel Moreno,
Gustavo Petro y Claudia López. Por otro lado, el sector salud
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también ha ejercido acciones determinantes para la población al
incluir en sus programas los enfoques de derechos, diferencial y de
género.

Finalmente, las regiones y localidades se han convertido en ac-
tores fundamentales dentro de las redes de información, gestión
pública y privada, desarrollo territorial y economía en las que se
mueven los intereses del colectivo LGBTIQA+.

Desde la década
de 1990, se empe-
zó a dar visibilidad
a la situación de
vu lne rab i l i dad

que sufren diferentes actores de la comunidad LGBTIQA+ en
Colombia. Informes y artículos de entidades como Colombia Diver-
sa (2005, 2008), el Comité de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas (desde el 2001) y la Secretaría de Planeación Distrital
(2008), empezaron a presentar una recopilación de cómo se han
llevado a cabo detenciones arbitrarias, amenazas de muerte, “lim-
pieza social” y violencia por parte de grupos armados legales e ile-
gales, motivados por prejuicios basados en la orientación sexual o
identidad de género en Colombia. Adicionalmente, Rodríguez (2011)
señala la invisibilidad y el silencio como una característica predo-
minante en el abordaje de los derechos LGBTIQA+ y cómo el
prejuicio, la desconfianza en instituciones, el desconocimiento de
los propios derechos y el riesgo de una doble discriminación

La corriente de los problemas: violencia
y vulneración estructural de derechos
a.Identificación y visibilización de las

condiciones y falta de derechos
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producen un alto nivel de subregistro de las violaciones de dere-
chos registradas en los informes. Las situaciones de vulneración de
derechos que más llaman la atención en dichos informes incluyen:
derecho a la vida y a la seguridad; derecho a la educación; dere-
cho a la salud; y derecho al trabajo.

b. Problematización
Entre 1991 y 2007, la Corte Constitucional recibió numerosas Ac-
ciones de Tutela por parte de integrantes y simpatizantes de los
sectores LGBTIQA+, los cuales emplearon este mecanismo al ver
vulnerados sus derechos. En la mayoría de los casos los fallos bene-

ficiaron a los peticionarios que, por falta de
medidas estatales, se les habían vulnerado
derechos incorporados en la nueva carta
magna. Además de las sentencias y políti-
cas públicas que fueron presentadas y apro-
badas10, se desarrollaron diversos estudios en
la población para tener datos y percepcio-
nes de la situación afrontada por la comu-
nidad LGBTIQA+ en la ciudad de Bogotá.

En 2006 la Corporación Promover Ciu-
dadanía realizó un estudio por medio de en-
cuestas aplicadas a personas lesbianas, gais
y transgeneristas, de las cuales el 62% afir-
mó haber sido víctima de violencia verbal y
el 21% haber sido víctima de ataques físi-
cos por su orientación sexual o identidad

10 Sentencia C-098 de 1996: la homosexualidad no puede
ser prohibida ni sancionada por sí misma. Sentencia
T-268 de 2000: no hay razones para prohibir actividades
organizativas y culturales como los reinados de travestis
cuando se cumplan normas mínimas de comportamien-
to en público. Sentencia T-477 de 1995: con respecto a los
estados intersexuales, la Corte ha manifestado la necesi-
dad de desarrollos legislativos que estén acordes tanto
con los principios constitucionales como con los desarro-
llos científicos y las discusiones al respecto. Sentencia C-
044 de 2004: la obligación de las autoridades de eliminar
o reducir condiciones de inequidad y facilitar la inclu-
sión y participación de sectores sociales en condiciones
de discriminación mediante el desarrollo de políticas
públicas y acciones afirmativas al respecto. Política Públi-
ca de Mujer y Géneros –PPMYG (Acuerdo 119 de 2004;
2003) del cual devino el PIOEG. Plan de Igualdad de
Oportunidades para la Equidad de Género –PIOEG
(Acuerdo 091 de 2003): plan enfocado a reconocer, ga-
rantizar y restablecer los derechos de las mujeres, en donde
la orientación sexual es una de las condiciones de diver-
sidad de las mujeres que se integra al reconocimiento de
derechos para realizar la igualdad (Alcaldía Mayor de
Bogotá, 2008).
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de género (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2008, p. 21). Estos resulta-
dos mejoraron la visibilización y movilización de los sectores
LGBTIQA+, con ello lograron el acercamiento a la Administra-
ción Distrital con la que se construyó una alianza para la realiza-
ción de acciones de reconocimiento y restablecimiento de derechos.
De dicha alianza surgieron espacios como la Gala en contra de la
Homofobia, la Marcha LGBT y el Ciclo de Cine Rosa (Rodríguez,
2011). Adicionalmente, entre los meses de agosto y septiembre de
2007, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
(IDPAC) y la Dirección de Diversidad Sexual, realizaron una con-
sulta ciudadana sobre la vulneración de derechos de las personas
LGBTIQA+, cuyo resultado fue la problematización de la vulne-
ración de sus derechos y propuestas de alternativas de solución;
datos que se convirtieron en la base para la construcción de los
lineamientos de la política pública, que tuvo un proceso de discu-
sión y de revisión entre los meses de octubre y noviembre de 2007
(Rodríguez, 2011).

Finalmente, se expide el Decreto 608 del 28 de diciembre de
2007, con el cual se lograría que la Administración Distrital reco-
nociera los derechos de las personas LGBTIQA+ y elaborara un
documento de lineamientos basados en la Constitución Política, el
respeto de los Derechos Humanos y la perspectiva de atención in-
tegral de las y los ciudadanos pertenecientes a la comunidad
LGBTIQA+ de Bogotá (Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual,
2011) (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2007, p. 1).
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A partir de los años
80, distintos procesos
sociales, políticos e
institucionales em-
pezaron a suceder en

Bogotá como reacción a la violencia y vulneración de derechos
que sufrían las personas LGBTIQA+. Adicional a la visibilidad
pública lograda por la mencionada publicación de informes y estu-
dios por organismos internacionales, activistas y algunas entidades
públicas, las apuestas y la necesidad de tomar medidas para con-
trarrestar el problema empezaron a verse impulsadas por cambios
en las dinámicas político-institucionales del Distrito Capital.

En primer lugar, las alcaldías de Bogotá después de la
promulgación de la Constitución de 1991 —arreglo institucional
que propondría un orden político nacional más participativo, ga-
rante de derechos y con mayor autonomía y capacidad de acción
para las entidades territoriales— empezaron a estar bajo el gobier-
no de personas y partidos políticos más “abiertos” ideológicamente
a hacer énfasis en políticas de inclusión y justicia social. Los prime-
ros gobiernos de este corte que tendrían influencia en el tiempo
sobre la materialización de la política pública fueron las dos admi-
nistraciones de Antanas Mockus (1995-1998 y 2001-2004) y los pe-
riodos de Luis Eduardo Garzón (2004-2008) y Samuel Moreno
(2008-2012), del partido político Polo Democrático Alternativo
(PDA). Especialmente durante la alcaldía de Luis Eduardo Garzón

La corriente de la política: la confluencia
de procesos sociales, políticos e

institucionales
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se presentaron distintos procesos políticos e institucionales que ter-
minarían por ser determinantes para la política pública en Bogotá.

La alcaldía de Garzón, por un lado, recibió la herencia
institucional de la “cultura ciudadana” propuesta como política
distrital por Antanas Mockus, herencia que generaría un terreno
“fértil” para el desarrollo de iniciativas de inclusión y justicia so-
cial a través del cambio cultural; por otro lado, el PDA, con su
primer alcalde, llegaría al poder con un discurso político que ase-
guraba la consolidación de una “ciudad diferente, equitativa, sos-
tenible y competitiva” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2008). Estos dos
elementos abrieron espacios para el diálogo en distintos niveles entre
la institucionalidad pública y los movimientos LGBTIQA+ de Bo-
gotá, espacios que, según dijeron algunas de las personas entrevis-
tadas, habrían iniciado también como negociaciones políticas previas
entre quien sería el futuro alcalde y algunos representantes de los
movimientos en donde se acordaron alianzas políticas desde inte-
reses comunes, Garzón con un sentido político-electoral y de
gobernabilidad, y el movimiento como una oportunidad para au-
mentar su incidencia con el Estado (Esguerra, 2020).

La línea política de corte más cultural empezó a moverse con
fuerza desde el Instituto Distrital de Cultura y Turismo (actualmen-
te la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte) alrede-
dor del 2006 cuando algunas personas, entre ellas Manuel Rodríguez,
empezaron a formar parte de un proceso de participación y diálogo
entre algunas instancias de la administración distrital y el movimiento
social a través de mesas de trabajo y construcción de presupuestos
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participativos alrededor de acciones puntuales dirigidas hacia la po-
blación LGBTIQA+ en términos de “derechos culturales”. Sin pro-
ponérselo, se fue gestando un proceso cada vez más nutrido que, en
medio de conflictos y diferencias, fue creciendo gracias al
involucramiento de nuevos actores sociales, como la Mesa LGBT, e
institucionales como la Secretaría de Gobierno y la Subsecretaría de
Mujer, Géneros y Diversidad Sexual y la Dirección de Diversidad
Sexual al interior de la Secretaría de Planeación Distrital, creadas
en 2007 mediante el Decreto 256 de 2007, y la Gerencia de Mujer y
Géneros como parte del Instituto Distrital de Participación y Acción
Comunal (IDPAC), creada con el Acuerdo de la Junta Directiva
0006 de 2007 (Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual, 2011). En
medio de esta dinámica se fue construyendo un espacio de
relacionamiento y mayor confianza entre Estado y sociedad civil —la
Alianza para la ciudadanía de personas LGBT y con identidades de
género y orientaciones sexuales no normativas— y que sería uno de
los lugares desde donde se empezaría a proponer la posibilidad de
desarrollar una política pública distrital sistemática, coordinada y de
más larga duración. En consecuencia, empezó a trabajarse en una
propuesta que sería la base para el documento de lineamientos de la
política desarrollado en 2007 por la Secretaría Distrital de Planeación
(recogidos en el Decreto 608 de 2007) y a llevarse la discusión al
Concejo de Bogotá (Rodríguez, 2020).

En este punto, el proceso se encontró con otros procesos de cor-
te más político que se venían dando en paralelo desde el Concejo
de Bogotá. El partido de gobierno, mediante su concejal Carlos
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Vicente de Roux, y con el respaldo de Bruno Díaz, del mismo par-
tido, y Gilma Jiménez y Lariza Pizano, del Partido Liberal, venía
trabajando en la presentación de un proyecto de Acuerdo Distrital
para la consolidación de la política pública en el Concejo (Mesa
Intersectorial de Diversidad Sexual, 2011). Una de nuestras en-
trevistadas, Camila Esguerra, quien trabajaba en ese entonces en
la Unidad de Apoyo Normativo del concejal de Roux y participó
directamente en la redacción del Acuerdo 371 de 2009, confirmó
la importancia del trabajo que logró hacerse desde allí, a pesar de
que fue un proceso que implicó el diálogo entre apuestas de
transformación de algunos actores y la búsqueda de réditos políti-
cos y cálculos electorales por parte de otros.

Luego de distintos debates en el Concejo, en donde también se
presentaron expresiones en contra de la política que demostraban
la violencia y los prejuicios existentes en contra de las personas
LGBTIQA+11, terminaron por confluir es-
pacial y temporalmente los procesos socia-
les, políticos e institucionales de años
anteriores y finalmente la política fue apro-
bada en 2009 como resultado de un proce-
so en donde resultó determinante la coalición
promotora (Sabatier y Weible, 2010) que se fue afianzando en el
tiempo entre movimiento LGBTIQA+, la institucionalidad públi-
ca y actores clave que, tanto desde su rol personal en el Distrito, el
Concejo o desde distintos sectores del movimiento social, lograron,
en medio de la diversidad de intereses, coaligar propuestas sobre la

11 Esto fue mencionado explícitamente en las entrevis-
tas realizadas a Camila Esguerra y Manuel Rodríguez
en donde, por ejemplo, nos contaron
“anecdóticamente” que, durante uno de los debates
en el Concejo, uno de los concejales dijo que la solu-
ción al problema era “coger una manguera y echarles
agua a todos esos maricas para quitarles toda esa pin-
tura y volverlos hombres otra vez”.
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base de apuestas políticas y creencias compartidas. De este modo,
se formalizaría la adopción de una política integral e independien-
te a los gobiernos de turno que ha sido implementada desde enton-
ces por las alcaldías de Samuel Moreno (2008-2012), Gustavo Petro
(2012-2016), Enrique Peñalosa (2016-2020) y Claudia López (al-
caldesa actual).

A partir de las situa-
ciones de vulneración
de derechos de la po-
blación LGBTIQA+,
los hechos que lleva-

ron a la exigencia de una política pública orientada a garantizar-
los, los precedentes jurídicos que apoyaron su formulación y la
presencia de unas características políticas e institucionales de con-
texto favorables, se originaron una serie de apuestas políticas y con-
ceptuales orientadas a guiar la formulación de implementación,
seguimiento y evaluación de la política. Las apuestas se caracteri-
zan a través de enfoques, definidos como “el lugar donde se fija la
mirada”, o a través de perspectivas, definidas como el “lugar desde
donde se mira” (Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual, 2011).

La primera apuesta es el enfoque de derechos, que evoca a la
población LGBTIQA+ como sujetos con deberes y derechos hu-
manos, que no deben ser discriminados por su orientación sexual,
así mismo, reconoce la exclusión y vulneración histórica a la que

La corriente de la política pública: apuestas
conceptuales, efectos e impacto, y conexión

con los valores de la comunidad
a. Apuestas conceptuales y políticas
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han sido sometidos y la responsabilidad del Estado de prevenir, in-
vestigar, sancionar, reparar y garantizar la no impunidad frente a
las violaciones de DDHH de esta población. La segunda apuesta
es el enfoque diferencial y la perspectiva interseccional, que busca la
identificación de las circunstancias particulares y colectivas de cada
sujeto y sujeta. Así mismo, pretende visibilizar los distintos niveles
de desigualdad de grupos que han sido históricamente excluidos
debido a su raza, clase, sexo u orientación sexual, y las acciones
específicas  orientadas a mejorar sus condiciones de equidad en
todos los niveles. La tercera apuesta es la de perspectivas y enfoques
de género, y de orientaciones sexuales e identidades de géneros, que, por
un lado, se orienta hacia el reconocimiento del sistema sexo-géne-
ro, en el cual existe una jerarquización opresiva para algunos/as
sujetos/as específicos como las mujeres, las lesbianas, las mujeres
trans, los hombres trans, los varones gay, las personas bisexuales y
las personas intersexuales12, y, por otro lado, incluye una perspecti-
va, distinta de la heteronormativa, que acoge mul-
tiplicidad de formas políticas y emocionales de la
sexualidad y toma en cuenta la diferencia entre sexo (biológico),
género (psicosocial), identidad de género (cultural) y orientación
sexual (erótico y afectivo) (Mesa Intersectorial de Diversidad
Sexual, 2011).

Estas apuestas se tienen en cuenta en el Acuerdo 371 del 2009,
sin embargo, y en cuanto a “orientaciones sexuales e identidad de
género” es necesario que, además de una perspectiva, constituyan
un enfoque ya que, teniéndolos en cuenta como elementos

12 Interseccionalidad.
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estructurantes de la política, aseguran la focalización de acciones
hacia personas con “orientaciones sexuales” e “identidades de géne-
ro” no normativas (Mesa Intersectorial de Diversidad Sexual, 2011).

Desde la formulación de la política pú-
blica han transcurrido tres planes de
desarrollo. A continuación, se descri-

birá cómo la política LGBTIQA+ se ha incluido dentro de ellos.
2008-2012. Bogotá positiva: se presentó un análisis de resultados

basado en el seguimiento de indicadores de gestión enfocados en la
cantidad de iniciativas implementadas, relacionadas con resultados
cualitativos orientados hacia la eliminación progresiva de prejuicios
frente a la orientación sexual e identidad de género. Sin embargo, no
es clara la correlación entre estas iniciativas y el cambio en la percep-
ción de la ciudadanía.

2012-2016. Bogotá humana: se presentaron indicadores de
avance de distintas iniciativas y programas relacionados con los
diferentes sectores de la política, personas atendidas en los centros
de atención, en el sector salud y la participación local, entre otras.
Sin embargo, se hace necesario definir indicadores (de evaluación)
más relacionados a identificar los impactos en la cultura, los imagi-
narios, las percepciones y el respeto por el derecho de la población
LGBTIQA+ de otros ciudadanos.

2017-2020. Bogotá mejor para todos: se presentaron resulta-
dos enfocados en las estrategias de transversalización de la Políti-
ca, la ruta de atención integral, participación y territorialización, y
cambio cultural. Aunque hay un gran esfuerzo por comunicar y dar

b. La política pública en los
Planes de Desarrollo
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a conocer la política, es difícil identificar cómo esto impactó la
visión de los ciudadanos y sus comportamientos de discriminación
y/o exclusión frente a la población LGBTIQA+.

La situación histórica y contextual de la población LGBTIQA+
evidencia la necesidad de definir programas y proyectos con un en-
foque de derechos humanos, diferencial e interseccional, que reco-
nozcan las múltiples posibilidades de orientaciones sexuales e
identidades de género existentes por fuera del marco heteronormativo
dominante. Esto ha llevado a que los distintos planes de Desarrollo
de Bogotá integren acciones diferenciales y específicas en búsqueda
de la garantía y el reconocimiento de sus derechos, a través de ac-
ciones jurídicas e institucionales que fomenten una mayor seguridad
para esta, y de estrategias culturales que permitan hacer pedagogía y
visibilizar tanto las situaciones de discriminación histórica de las que
ha sido sujeto como las acciones de reparación, no repetición y ga-
rantía de derechos. En este sentido ha habido numerosos avances
durante estos 12 años orientados y analizados desde una visión de
seguimiento al cumplimiento de la gestión y entrega de resultados
cuantificables en acciones de política. Sin embargo, no han sido su-
ficientes en términos de evaluación e impacto.

Al analizar las
corrientes, es
evidente que

la política está permeada por un fuerte componente social y
cultural y que, adicional a la creación de un marco institucional

c. Comentarios sobre la política pública y
su conexión con los valores de la comunidad
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sólido y garante de derechos, se requiere la formulación y fomento
de acciones orientadas a cambiar la percepción general sobre la
población objetivo, así como a instar a los ciudadanos a asumir nuevos
valores de respeto, empatía y coexistencia con aquel que no se
alinea a sus valores morales tradicionales. Esto es una condición
necesaria para la garantía plena de los derechos de la población
LGBTIQA+.

Aunque en los Planes de Desarrollo se han hecho grandes es-
fuerzos orientados hacia la comunicación y pedagogía, los autores
de este documento consideran que no han sido suficientes para
promover una transformación cultural en los ciudadanos que se
oponen a estas políticas. Las situaciones que soportan esta hipótesis
pueden ser de carácter general, como las cifras de violencia, dis-
criminación e impunidad contra la población LGBTIQA+ —entre
enero del 2014 y junio del 2019, en Colombia fueron asesinadas 542
personas de esta comunidad (Colombia Diversa, 2019)—; de ca-
rácter político, explicadas más detalladamente en el capítulo sobre
la corriente de la política; y de carácter específico, como aquellas
en las que se les ha negado la garantía de sus derechos argumen-
tando objeción de conciencia —por ejemplo, el caso del juez Ramiro
Elíseo Flórez que en el año 2020 se ha negado 3 veces a casar a una
pareja de lesbianas, acudiendo a un impedimento moral (El Tiem-
po, 2020)—. De igual forma, y aunque se ha querido generar un
impacto cultural desde acciones participativas, es difícil definir y
encontrar indicadores orientados a medir la percepción de los ciu-
dadanos y su transformación individual a partir de estas.
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Este documento propone evaluar, a futuro, planes orientados a
fomentar transformaciones culturales y personales que integren a
los ciudadanos en la búsqueda de una solución a problemas, a par-
tir de una reevaluación de sus valores y patrones comportamentales,
y una cultura de respeto, coexistencia y cuidado mutuo. Un refe-
rente para esto podría ser la política pública distrital de Cultura
Ciudadana de Antanas Mockus (1995-1998) que, aunque tiene
elementos por discutir y mejorar, podría ofrecer lecciones aprendi-
das y recomendaciones útiles al respecto.

La aplicación de estos
modelos teóricos, jun-
to con la revisión de
bibliografía, prensa y
la realización de en-

trevistas a algunas personas que estuvieron directamente
involucradas en el proceso de concepción y formulación, permite
llegar a la conclusión de que la ventana de oportunidad que hizo
posible la existencia de la política fue la confluencia agregada de
una serie de procesos políticos, sociales e institucionales que facili-
taron la acción de los emprendedores de la política mediante una
coalición apoyada cada vez más consistentemente por la
institucionalidad pública distrital. Si bien de acuerdo con el enfo-
que de las corrientes múltiples, las ventanas de oportunidad son
usualmente momentos poco comunes que surgen como consecuen-
cia de un “gran problema” o de un “acontecimiento político impor-

La ventana de oportunidad: una
coalición promotora entre sociedad

civil y estado
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tante” (Zahariadis, 2010), la coalición promotora entre movimien-
to LGBTIQA+ e institucionalidad distrital se ha venido consoli-
dando de manera paulatina y ha logrado recoger y conectar
elementos de las tres corrientes y ponerlos a favor de la formula-
ción de una política pública que recoge y responde a las expectati-
vas, apuestas y prioridades del movimiento social.

Una vez consolidada, la coalición ha sido hábil en caracterizar el
problema de la violencia y la vulneración de derechos como un asunto
estructural y transversal a distintos aspectos institucionales y cultura-
les del Estado y la sociedad bogotana, logrando su materialización en
espacios y propuestas concretas para el afianzamiento de sus propues-
tas de solución en la corriente de la política pública. Asimismo, el
movimiento LGBTIQA+ ha logrado que el marco institucional y la
implementación de la política incluya la interlocución directa con la
administración distrital y la existencia de distintas instancias y proce-
sos de diálogo, participación y control social, y la existencia de marcos
normativos que garantizan su perdurabilidad e institucionalización.

Finalmente, en el trabajo de la coalición promotora es de resal-
tar la cercanía que ha existido con ideas e instancias políticas in-
ternacionales porque esto ha contribuido favorablemente al desarrollo
de una política pública que, en principio, tal vez no habría podido
desarrollarse si se hubiera construido exclusivamente en un con-
texto nacional y local. A pesar de que, como se expresó anterior-
mente, Colombia cuenta con una constitución política garantista
de derechos y que Bogotá se ha caracterizado por ser una de las
ciudades del país con mayor apertura hacia la diversidad de
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género y de orientación sexual, las posturas predominantemente
tradicionalistas y conservadoras de la sociedad colombiana y bogo-
tana difícilmente habrían permitido la adopción de una política
pública de este tipo. El heterosexismo, el androcentrismo y el es-
quema binario de género bajo una lógica masculino/femenino si-
guen siendo un aspecto hegemónico que genera reacciones violentas
de distinto tipo y que, aún hoy, continúan siendo referentes sobre
la “normalidad” para distintos sectores de la sociedad. Esto se man-
tiene por el afianzamiento de los sentidos y las valoraciones cultu-
rales que todavía están naturalizadas en muchas personas debido a
discursos provenientes de la religión católica y aproximaciones tra-
dicionales con respecto a la moral, el cuerpo y la familia presentes
en los valores morales y las prácticas médicas prevalecientes en
Colombia y en distintas partes del mundo.

Aunque esta coalición promotora ha resultado efectiva para la
consolidación y sostenibilidad de la política, es posible que tam-
bién haya generado la idea de que el triunfo se logró con su
institucionalización; en este sentido, como un medio para fortale-
cer el impacto de la política, podría pensarse en la ampliación de la
coalición hacia otros sectores que, como los medios de comunica-
ción, los centros educativos y los centros de producción cultural,
son determinantes para la transformación cultural. De igual forma,
aunque no como parte de la coalición, debería pensarse en escena-
rios que involucren a un mayor porcentaje de la población y el
desarrollo de procesos de encuentro y diálogo con los opositores
como apuestas estratégicas para la transformación cultural.
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En términos de resultados, la polí-
tica ha logrado convertirse en más

que un símbolo para el movimiento LGBTIQA+ que ha visto cómo
muchas de sus principales demandas y apuestas políticas han quedado
institucionalizadas mediante un Acuerdo del Concejo que obliga a que
todas las administraciones distritales implementen la política de manera
transversal en sus planes de gobierno y de desarrollo, lo que garantiza
acción pública y disponibilidad presupuestal constante.

En términos de la construcción de la política, gracias a las en-
trevistas a Camila Esguerra y Manuel Rodríguez, se pudo contra-
rrestar la creencia de que la política pública fue enteramente un
logro de un movimiento colectivo, sistemático y organizado, sino
que fue  muchas veces un proceso caótico y lleno de tensiones, no
solo entre los entes institucionales y los movimientos, sino entre el
mismo activismo LGBTIQA+. Además, se pudo ver cómo, contra-
rio a lo que se podría intuir con base en la teoría, muchas veces
elementos fundamentales de la política fueron conseguidos por es-
fuerzos y oportunidades individuales, como en el caso de Camila
Esguerra, quien logró que se incluyera  en el código de policía que
no se castigara las expresiones no heterosexuales o no cisgenerístas
en el espacio público, o de Manuel Rodríguez, quien desde el Ins-
tituto de Cultura y Turismo logró la generación de agendas y la
integración de diversos grupos que luego conformarían “La Alian-
za” una figura dentro del Instituto de Cultura y Turismo para pro-
mover lineamientos de larga duración con grupos poblacionales,
que sería fundamental para la construcción de la política pública.

Conclusiones y recomendaciones
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En cuanto a recomendaciones y aspectos por fortalecer, se evi-
dencia la necesidad de formular indicadores y mecanismos de me-
dición de impacto que permitan censar realmente cuáles han sido
los cambios promovidos por la política en términos de transforma-
ción cultural, eliminación de prejuicios y modificación de compor-
tamientos frente a la población. Como lo menciona Manuel
Rodríguez:

Yo creería que una de las recomendaciones tiene que ver con

la capacidad de involucrar a personas que no formen parte

del activismo. Creo que es importante crear canales de co-

municación con personas no vinculadas al activismo […]

creemos que hay interlocuciones muy buenas con los

LGBTIQA+, pero es una interlocución muy buena con el

activismo LGBTIQA+ […] creo que hace falta poder darle

visibilidad (a la Política Pública) en un lenguaje mucho más

amable. (Rodríguez, 2020)

Tal como lo expresa Manuel, existen actores que, o se reconocen
como LGBT, pero que sufren diversos tipos de violencia que tienen
que ver con orientación sexual e identidad de género. Este punto
es profundizado por Camila Esguerra, quien citando una conclu-
sión lograda con Alanis Bello, menciona:
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Necesitamos políticas de empleo donde el sujeto no sea un

sujeto universal y abstracto, sino donde los sujetos sean su-

jetos atravesados por los sistemas de poder, localizados, si-

tuados, historiados, politizados [...] esa es la recomendación

más grande... estamos acostumbrados a políticas en donde

el sujeto es un sujeto universal moderno, y es un sujeto que

en últimas no es tan abstracto, porque es un sujeto marcado

por la edad, la sexualidad, el género, la clase, la raza, la

etnicidad [...] ese es el sujeto de las políticas. Y eso es lo que

hay que cambiar, el sujeto de las políticas.

Ambas coinciden en que el sujeto de las políticas públicas, en es-
pecial en una política pública como la LGBT que contempla gru-
pos poblacionales complejos y divergentes entre sí, es un sujeto que
no corresponde con la realidad de muchos, y que en su mayoría
aún desconocen la Política Pública, por lo que es necesario un tra-
bajo —complejo— de reestructuración y diferenciación de los gru-
pos poblacionales y sus necesidades específicas.

Finalmente, con el fin de ampliar el alcance de la transforma-
ción cultural, se recomienda la inclusión de una estrategia de for-
talecimiento de la coalición activistas-Estado, de campañas de
comunicación amigables, entre otras, con el fin de integrar a otros
actores clave —medios de comunicación, centros educativos, ac-
tores de producción cultural, personas LGBTIQA+ no activistas
ni organizadas y ciudadanía en general— en la construcción de las
soluciones a través de una reevaluación de los valores y patrones
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comportamentales, y el afianzamiento de una cultura de respeto,
coexistencia y cuidado mutuo como principios de convivencia y
bienestar en Bogotá.
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